
Guayaquil, 17 de diciembre de 2019 

Señora 
Silvia Paola Duart Segale 
VALINSA, VALENCIANA DE INVERSIONES S.A. 
Gerente — Representante Legal 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 
usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social 
de VALINSA, VALENCIANA DE INVERSIONES S.A. (con RUC +$0992268050001): 

La compañía INDUSTRIAL PROCOSME S.A. (RUC 0990920052001), de nacionalidad 
ecuatoriana, ha transferido la propiedad plena y absoluta, sin reserva alguna, de las DIEZ (10) 
ACCIONES ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$1.00) cada una, pagadas en el cien por ciento de su valor, que son 
representativas del capital social de la compañía VALINSA, VALENCIANA DE INVERSIONES 
S.A., que están contenidas en el Título de Acciones No.28, a favor del señor VICENTE 
MONTAGUT DUART (Pasaporte No.PAK489808), de nacionalidad española. 

VALOR TOTAL DE LA TRANSACCIÓN: US$100.00 
VALOR POR ACCIÓN: US$10.00 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la 
CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podía 
corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio, 
superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal 
manera que la CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las 
mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y comunicar la 
misma a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

   

      

  

Atentamente, 

“CEDENTE” ESIONARIO” 

p. INDUSTRIAL PROCOSME S.A. p. E MO! ¡GGUT DUART 

  

[anpique Gómez 
Gerente Apoderado Especial
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Guayaquil, 22 de Marzo de 2019.- 

Señora 

SILVIA PAOLA DUART SEGALE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía INDUSTRIAL PROCOSME S.A., celebrada el día de hoy, ha tenido el 

acierto de elegirla a Usted como GERENTE de la compañía por el periodo de CINCO 

AÑOS.- 

La compañía INDUSTRIAL PROCOSME S.A, se constituyó por Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo de Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vicenzini, el 03 de 

Mayo de 1988 y fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 27 de Mayo de 

1988. 

De conformidad con lo señalado en el artículo vigésimo tercero del estatuto de la 

compañía, a Usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía INDUSTRIAL PROCOSME S.A., de manera individual. 

Le deseo éxitos en el ejercicio de sus funciones. 

De Ustes mu atentamente; 

Pedro'Pablo egale 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

    

  

Acepto el NOMBRAMIENTO y firmo como constancia de aceptación, Guayaquil, 22 de 

  

Silvia Paola Duart Segale 
C.C.+090887459-7 
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| .” Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 13.608 
FECHA DE REPERTORIO:25/mar/2019 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INDUSTRIAL 
PROCOSME S.A., a favor de SILVIA PAOLA DUART SEGALE, de 
fojas 13.507 a 13.510, Registro de Nombramientos número 3.870, 

ORDIN 13608 

AT 
yroDoo 

      
    

  

UNA NaRvos ra PU Lia 
REGISTRADOR 

DEL CANTON 
Guayaquil 26 de marzo de 2019 

¡10 
REVISADO POR 

La responsabilidad subre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta b este provee toda la información, al tenor de lo establecido en e) Art 4 de la ey del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 

N? 0556621          
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ALFONSO PASCUAL DE MIGUEL 

NOTARIO 

C/Correos, 13-22 

TLF. 96-353,05.35 FAX, 96-394,12.88 
46002 - VALENCIA. 

  

      

  

PODER ESPECIAL, ---========= cnn 

PODERDANTES: DON JUAN-ANTONIO DUART GIMENO, DON 

JOSE MONTAGUT DUART Y DON VICENTE MONTAGUT DUART. ----- 

APODERADOS: DON IDER JORGE VALVERDE FARFAN Y DON 

OSCAR XAVIER MANRIQUE GOMEZ. 

  

  

NUMERO DOS MIL CIENTO TREINTA E CINCO 

(2135/2019). === 

En Valencia, mi residencia, a siete de noviembre 

de dos mil diecinueve. ===" === =======- 

Ante mí, ALFONSO PASCUAL DE MIGUEL, Notario de 

esta ciudad y de su Ilustre Colegio, =-===-===-=-=-=-=-=-=-=--- 

  COMPARECEN: --------= 

DON JUAN-ANTONIO DUART GIMENO, mayor de edad, de 

nacionalidad española, casado, ingeniero técnico, ve- 

cino de 46450-Benifaio (Valencia), con domicilio en 

calle Ermita, número 52, bajo y con D.N.I. número 

DOTA AB 

DON JOSE MONTAGUT DUART, mayor de edad, de nacio- 

nalidad española, soltero, técnico agrícola, vecino de 

46450-Benifaio (Valencia), con domicilio en calle Er- 

mita, número 52, bajo y con D.N.I. número 26.752.379- 

 



  

Y DON VICENTE MONTAGUT DUART, mayor de edad, de 

nacionalidad española, soltero, comercial, vecino de 

vecino de 46450-Benifaio (Valencia), con domicilio en 

calle Ermita, número 52, bajo y con D.N.I. número 

TI ¿IAS A A 

Les identifico por medio de la documentación re- 

señada que me ha sido exhibida en este acto. ---===-=-=--= 

Las circunstancias personales constan de sus ma- 

nifestaciones.. "=="===========s=n==sons=Róies=S 

INTERVIENEN en su propio nombre y derecho, y a 
  

quienes de manera conjunta, para los fines de este PO- 

DER ESPECIAL, se los podrá referir más adelante, como 

los “MANDANTES". e e e e e 

Tienen, a mi juicio, la capacidad legal necesaria 

e interés legítimo, para otorgar este PODER ESPECIAL, 

que redacto conforme a minuta presentada por los com-   

parecientes y que únicamente surtirá efectos en Ecua- 
  

den, y a bal. taata, non 

MANIFIESTAN Y OTORGAN: 

  

PRIMERO.- PODER ESPECIAL. ----““==“==============- 

Los MANDANTES, DON JUAN-ANTONIO DUART GIMENO, DON 

JOSE MONTAGUT, DUART Y DON VICENTE MONTAGUT DUART, jun- 
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tos y cada uno de por sí, confieren PODER ESPECIAL, 

tan amplio y bastante como en derecho se requiera, a 

favor de los abogados señores DOCTOR DON IDER JORGE 

VALVERDE FARFAN, portador de la Cédula de Ciudadanía 

ecuatoriana No. 0906436480, y DON OSCAR XAVIER MANRI- 

QUE GOMEZ, portador de la Cédula de Ciudadanía ecuato- 

riana No.0908888258; ambos de nacionalidad ecuatoria- 

na, domiciliados y residentes en la ciudad de Guaya- 

quil, en la calle Numa Pompilio Llona, sector Puerto 

Santa Ana, edificio Sotavento, sexto piso, oficina 

seiscientos uno, cantón Guayaquil, provincia del Gua- 

yas, República del Ecuador, en adelante también refe- 

ridos, junta o separadamente como los “APODERADOS”, 

para que actuando de manera INDIVIDUAL E INDISTINTA- 

MENTE los representen como sus mandatarios en los si- 

guientes actos y contratos: === TIT 

Uno) En la adquisición, compra y transferencia de 

dominio a favor de los MANDANTES, en general a cual- 

quier título, de paquetes de acciones en compañías in- 

corporadas y existentes bajo las leyes de la República   
del Ecuador, entre ellas, de manera referencial más no 

limitativa, en la adquisición de acciones representa- 
 



  

tivas de los capitales sociales de las compañías ecua- 

torianas AGROPECUARIA LA LUCIA S.A. AGROLUCIA; CHIMA- 

VAL S.A.; BONITACORP S.A.; VALINSA VALENCIANA DE IN- 

VERSIONES S.A.; CONSTRUCTORA PRESIDENCIAL S.A.; EMPRE- 

SARIOS AGRICOLAS Y FORESTALES DEL GOLFO C.A. EMPESCA; 

y, NUEVO HORIZONTE SIGLO XXI NUHORSIG S.A.; para cuyo 

objetivo, los MANDATARIOS quedan expresamente autori- 

zados, en forma individual e indistintamente, para 

pactar las condiciones de la adquisición, compra oO 

transferencia de las acciones a favor de cada uno de 

los MANDANTES, fijar el precio y forma de pago, y sus- 

cribir los correspondientes contratos de compraventa 

de acciones, las cartas de transferencia de acciones y 

las notas de cesión o endoso; recibir los Títulos o 

Certificados representativos de las acciones que sean 

adquiridas a nombre de cada uno de los MANDANTES, y en 

general, para suscribir todos los documentos, notifi- 

caciones y declaraciones necesarias para el perfeccio- 

namiento en legal y debida forma de las transferencias 

de acciones a favor de los MANDANTES como cesionarios. 

Expresamente les queda prohibido a los APODERADOS, el 

transferir, ceder, gravar y de cualquier forma enaje- 
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nar las acciones que sean o lleguen a ser de propiedad 

de los MANDANTES. "===" ====== nn 

Dos) Comparecer y/o participar en representación 

de cada uno de los MANDANTES en las Juntas Generales 

de Socios o Accionistas, o en reuniones en general de 

las compañías ecuatorianas en las que los MANDANTES 

tengan y/o lleguen a tener en el futuro, la calidad de 

socios o accionistas, sea que se traten de juntas o 

reuniones que se lleven a cabo por una convocatoria 

previa efectuada, o de juntas universales sin necesi- 

dad de convocatoria, pudiendo al efecto ejercer el de- 

recho de voz y de voto, llegar a cualquier tipo de 

acuerdo o resolución, incluso de constitución, trans- 

formación, fusión, escisión, aumento de capital, re- 

formas estatutarias y disolución de las sociedades, de 

conformidad con las leyes de la República del Ecuador, 

sin más limitaciones que los establecidas en dichas 

Tres) Hacer valer los derechos de los MANDANTES 

ante toda autoridad pública, gubernamental, adminis- 

trativa o judicial o ante cualquier persona natural o 

jurídica, de derecho público o privado de la República 
  

me
n 

F 9



  

del Ecuador, y particularmente, representar a los MAN- 

DANTES ante la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros; para representar y hacer valer sus derechos 

de accionistas o socios en sociedades ecuatorianas, 

ejerciendo todos los derechos y facultades que confie- 

re la Ley de Compañías ecuatoriana para estos casos; y 

para contestar demandas, requerimientos y cumplir las 

obligaciones respectivas en la República del Ecuador 

que corresponda a los MANDANTES; para lo cual, los 

APODERADOS quedan debidamente autorizados para suscri- 

bir todo tipo de petición, declaración, certificación, 

notificación o requerimiento que fuese necesario a fin 

de dar cumplimiento con las disposiciones legales 

ecuatorianas, y en particular, de la Ley de Compañías, 

con motivo de su calidad de socios o accionistas en 

compañías ecuatorianas. "===" === 

Cuatro) Representar a los MANDANTES ante el Ser- 

vicio de Rentas Internas - SRI de la República del 

Ecuador, para lo cual, los APODERADOS tendrán plenas 

atribuciones y autorización para presentar o suscribir 

con su sola firma los formularios y declaraciones de 

todo tipo de impuestos que correspondan o sean de car- 
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go de cada uno de los MANDANTES; solicitar la obten- 

ción de la clave personal de acceso al portal del Ser- 

vicio de Rentas Internas - SRI, y en general, realizar 

y gestionar todos los actos que sean necesarios para 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias a car- 

go de los MANDANTES en la República del Ecuador. Los 

APODERADOS, en el ejercicio del Poder Especial que se 

les confiere, quedan especial y señaladamente investi- 

dos de las más amplias facultades, derechos y prerro- 

gativas que fuesen necesarias con el fin de cumplir 

con el objeto del presente Poder Especial, por lo que 

el mismo no podrá considerarse limitado o insuficien- 

LO A A 

SEGUNDO.- DECLARACIONES. 

  

Los MANDANTES declaran expresamente: a) Que este 

mandato tendrá plena vigencia y validez jurídica desde   la presente fecha de su otorgamiento; es de plazo in- 

definido, y será ejercido por los APODERADOS exclusi- 

vamente dentro de la República del Ecuador; b) El man- 

dato otorgado por este ¿instrumento se considerará 

aceptado por parte de los APODERADOS con la ejecución 

de los actos y contratos para los que quedan faculta- 
 



  

dos en virtud del mismo, de conformidad con lo dis- 

puesto en el artículo dos mil veintiocho del Código 

Civil ecuatoriano; ce) Este mandato tiene el carácter 

de gratuito; d) Los APODERADOS quedan expresamente 

prohibidos para sustituir o delegar en todo o en parte 

el presente Poder Especial; y, e) En todo lo que no 

esté expresamente establecido en este instrumento, se 

consideran incorporadas todas las disposiciones esta- 

blecidas en el Código Civil ecuatoriano, en el Título 

XXVIT del Mandato... === esoo oiás 

CLAUSULA PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSO- 

Quedan los comparecientes informados de lo si- 

guiente: Sus datos personales serán objeto de trata- 

miento en esta Notaría, los cuales son necesarios para 

el cumplimiento de las obligaciones legales del ejer- 

cicio de la función pública notarial, conforme a lo 

previsto en la normativa prevista en la legislación 

notarial, de prevención del blanqueo de capitales, 

tributaria y, en su Caso, sustantiva que resulte 

aplicable al acto o negocio jurídico documentado. La 

comunicación de los datos personales es un requisito 
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legal, encontrándose los otorgantes obligados a fa- 

cilitar los datos personales, y estando informados de 

que la consecuencia de no facilitar tales datos es que 

no sería posible autorizar o intervenir el presente 

documento público. Sus datos se conservarán con carác- 

ter confidencial. ==="... +==-.=- 

La finalidad del tratamiento de los datos es cum- 

plir la normativa para autorizar/intervenir el presen- 

te documento, su facturación, seguimiento posterior y 

las funciones propias de la actividad notarial de 

obligado cumplimiento, de las que pueden derivarse la 

existencia de decisiones automatizadas, autorizadas 

por la Ley, adoptadas por las Administraciones Públi-   cas y entidades cesionarias autorizadas por Ley, in- 

cluida la elaboración de perfiles precisos para la 

prevención e investigación por las autoridades compe- 

tentes del blanqueo de capitales. El Notario realizará 

las cesiones de dichos datos que sean de obligado cum- 

plimiento a las Administraciones Públicas, a las enti-   
dades y sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en esta No- 

taría. Los datos proporcionados se conservarán durante 
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los años necesarios para cumplir con las obligaciones 

legales del Notario o quien le sustituya o suceda. 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación, portabilidad y oposición al 

tratamiento por correo postal ante el Notario autori- 

zante. Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y Garant- 

ía de los Derechos Digitales. ----—----=---=====---=-==-==-- 

Así lo otorgan los comparecientes y leída a los 

mismos la presente, a su elección, por mí, el Notario, 

antes enterados de su derecho a leerla por sí, que re- 

nuncian, la ratifican y firman conmigo. --   

De todo lo contenido en este instrumento público, 

extendido en cinco folios de papel timbrado de uso ex- 

clusivo notarial, números el presente y sus cuatro an- 

teriores correlativos, yo, el Notario, doy fe. -------- 

Están las firmas de los comparecientes = Signa- 

do.- ALFONSO PASCUAL DE MIGUEL = Rubricados y sellado. 
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CONCUERDA con su matriz a la que me remito y a 
requerimiento de los poderdantes, libro COPIA AUTORI- 
ZADA en seis folios timbrados de papel exclusivo de 
uso notarial, números el presente y los cinco anterio- 
res en orden consecutivo, que signo, firmo, rubrico y 
sello en Valencia, a siete de noviembre de dos mil 
diecinueye, DOX En), == 

ÚBLICA 
eNARIAL 
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=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA= 

=PAGE ATTACHED FOR AUTHENTICATION BY THE OFFICIAL NOTARIES' SOCIETY OF VALENCIA= 

Este folio ha quedado unido con el sello de este Ilustre Colegio Notarial a la Copia Autorizada del instrumento 
público otorgado ante 
This page has been altached bearing the stamp of this Official Notaries' Soclety, to the authorized copy of the public instrument Issued by 
D. ALFONSO PASCUAL DE MIGUEL 
Notarlo de VALENCIA 

  

  

  

Notary of 
el día 07/11/2019 con el número 2135 de su protocolo 

on vw the number 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: . ESPAÑA o 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. ALFONSO PASCUAL DE MIGUEL 
has been signed by 
a 6tó signé par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacily of 
agissant en qualité de 

  

  

4. y está revestido del sello / timbre de SELLO DE LA NOTARÍA | 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en VALENCIA 6. eldía 08/11/2019 
at/á the /le 

7. por EL DECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA 
by / par 

|8. bajo el número N9101/2019/019491 

  

  

          

9. Sello / timbre: SELLO DE 10, Firma: 
Seal / stamp: LEGITIMACIONES Y Signature: 
Sceau / timbre: LEGALIZACIONES Signature : 

>       

     
    

  

0 (y S>- 
M50284839 2] 

NÓ _— D. José Me Cid F 
CANA Secretario Pi 

, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su cas 
identidad del.sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: htlps://sede.miusticia.gob.es/eregister] 
Código de verificación de la Apostilla: NA:DBud-pZtr-WzUV-9tsH 

“This Apostile only cerliies ino authenticty of Ine signatura and Ihe capacity of ne person who has signed the public document, and, where appropriate, 
he identlly of ho seal or stamp which ho public documen! bear, 

his Aposllle does not certly Une content of he document for which ltwas issued. 
his Apostile ls no! valid for use anywhere within Spain] 

[To verity the issuance of this Apostil, see htlps:/lsece.mjustlcla.gob.es/eregistor] 
Verification Code of th Aposllle:NA:DBud-pZtr-W2UV-9t5H 

Celle Aposile alteste Uniquement la véraciló de la signature, la qualté en laquells lo signatalre de Facte a agíel, le cas ¿chéant, 
identló du sceau ou imbre dont cel acte publlc est revétu. 

Cels Aposille ne ceriie pas le contenu de Pacte pour lequel elle a élú ómise. 
(Lutisaton de cette Aposlile ries! pas voloble en / au Espagne] 

[Celte Apostile peut ólro vérée A 'adresso sulvanto hllps://sedo.m/ustcia.gob,es/eragister] 
Code de verifcation de lApostile:NA:DBud-pZt-W2UV-9tsH 
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